
 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de julio de dos mil veintidós 

 

 

Se incorpora respuesta al oficio No.877 del 21 de junio de 2022 de la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN ZONA NORTE quien 

informa que la medida que se pretende cancelar en relación con la matrícula 

inmobiliaria No.01N-430119 fue cancelada mediante oficio 19 del 19/01/2004 de 

este mismo despacho judicial.   

 

Se pone en conocimiento a la parte interesada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
María Nancy Salazar Restrepo 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA CONAVI Nit. 

8909143414 

DEMANDADO MARIA GUADALUPE SALAZAR LONDOÑO CC. 43.574.885 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, julio doce de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2002-01240 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCO TEQUENDAMA 

Demandado OTILIA CARMONA DE ZAPATA Y OTRO 

Asunto Se ordena enviar copia solicitada 

 

 

Lo solicitado por la demandada en escrito que antecede es procedente, en 

consecuencia, se ordena enviar al correo electrónico de la demandada OTILIA 

CARMONA DE ZAPATA papeleriacallecita@hotmail.com la copia de la 

providencia de febrero 24 de 2015, por medio de la cual se resolvió terminar 

el proceso por desistimiento tácito. 

 

No obstante lo anterior, se le hace saber a la parte demandada que en el 

proceso de la referencia, la única medida que se decretó fue el embargo de 

los muebles y enseres de propiedad de la demandada ubicados en la carrera 

51B-107-6 de Medellín , pero dicha medida nunca se perfeccionó, por lo que 

no se hace necesario oficiar al secuestre para que realice su entrega. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, trece de julio de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720050105200 
05001400301720220043600 

PROCESO Sucesión  

CAUSANTE ADRIANA CECILIA MIRANDA ALZATE y 
MARCO TULIO GONZALEZ LOPEZ 

SOLICITANTE MELISSA GONZALEZ MIRANDA  
C.C. 1.152.449.668 

ASUNTO Control legalidad  

 

 
Revisado el expediente y habiendo fijado fecha para llevar a cabo la audiencia de 

inventarios y avalúos adicionales de los bienes de la herencia dentro del proceso de 

SUCESION DOBLE INTESTADA de los causantes ADRIANA CECILIA MIRANDA 

ALZATE y MARCO TULIO GONZALEZ LOPEZ, observa el Despacho que, no hay 

necesidad de celebrar la mencionada audiencia, teniendo en cuenta que no existen 

más herederos y, en consecuencia, no se presentara oposición. Por lo tanto, 

ejecutoriado el presente auto, se procederá a dictar sentencia aprobatoria de la 

partición adicional conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 509 del C.G.P.  

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 
 
 

Marly Pulido García 
Rdo. 2005-01052 
Control legalidad 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, julio doce de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2012-00605 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado JAIME MAURICIO VELASQUEZ GOMEZ 

Asunto Se ordena elaborar oficio desembargo 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al Dr. ANDRES 

FELIPE LEAL VASQUEZ con T.P. 257.103 del C.S.J., para representar al 

demandado en este asunto. 

 

De otro lado, lo solicitado por el libelista en escrito que antecede es 

procedente, en consecuencia, se ordena elaborar nuevamente el oficio de 

desembargo que recae sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 01N-5115654, de propiedad del demandado JAIME 

MAURICIO VELASQUEZ GOMEZ CC. 71.629.325, lo anterior por cuanto el 

proceso de la referencia se encuentra terminado por pago total de la obligación 

mediante providencia de mayo 17 de 2013 y además porque el oficio de 

desembargo nunca fue retirado del expediente por la parte interesada. 

 

Una vez elaborado el oficio de desembargo, remítase copia del mismo al 

correo electrónico del apoderado de la parte demandada   

andresfleal@gmail.com, a fin de que realice el diligenciamiento del mismo ante 

la Oficina de Registro. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, julio trece de dos mil veintidós  
 

Radicado: 0500140030172016-00234 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CONDOMINIO FUENTE CLARA 

Demandado: CONSTRUCCIONES PENTAGONO S.A. 

Asunto: Incorpora respuesta a oficio y decreta Embargo 

 
Para los fines pertinentes se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de la parte 

actora los oficios No. 6272 y 6274 de junio 25 de 2021, allegados por el Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, dentro del proceso ejecutivo con radicado No. 

050014003012 2016 00147 00, instaurado por Condominio Fuente Clara, en contra de 

Construcciones Pentágono S.A., los cuales están dirigidos para este Despacho y para el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Sopetran, Radicado 2018-00093. 

 

De otro lado y en atención a lo solicitado por la libelista en escrito que antecede, se ordena 

enviar al correo electrónico de la apoderada de la parte actora, las respuestas de los 

remanentes allegados por el Juzgado Séptimo de Ejecución de Sentencias. 

 
Por ser procedente la petición formulada por la apoderada de la parte actora, es por lo que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,   

  

Decreta el embargo y retención de los dineros origen de los remanentes que se encuentran 

a favor de la demandada CONSTRUCCIONES PENTAGONO, en el PROCESO 

EJECUTIVO HIPOTECARIO, con radicado 05761-40-89-001-2018-00093 y que cursa en 

el Juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE SOPETRAN.  En consecuencia, se ordena oficiar 

al mencionado Juzgado, a fin de que dé cumplimiento con lo decretado por este Despacho. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, julio doce de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2016-00506 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante ARACELLY NARANJO ARISTIZABAL 

Demandado SANDRA GISELA HERRERA QUINTERO 

Asunto Se ordena elaborar oficio desembargo 

 

 

Lo solicitado por la demandada en escrito que antecede es procedente, en 

consecuencia, se ordena elaborar nuevamente el oficio de desembargo que 

recae sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 01N-

182912, de propiedad de la demandada SANDRA GISELA HERRERA 

QUINTERO CC. 43.543.178, lo anterior por cuanto el proceso de la referencia 

se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante providencia 

de octubre 13 de 2016 y además porque el oficio de desembargo nunca fue 

retirado del expediente por la parte interesada. 

 

Una vez elaborado el oficio de desembargo, remítase copia del mismo al 

correo electrónico de la demandada sandragicelah@gmail.com., a fin de que 

realice el diligenciamiento del mismo ante la Oficina de Registro. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de julio de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia que del poder general hace la DRA. MARÍA DEL PILAR VALENCIA 

BERMÚDEZ, para continuar representando a la demandada, EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., empresa privada con domicilio principal en Bogotá D.C., 

identificada con NIT. 860, allegando prueba de notificación de la renuncia a su 

poderdante.  

 

Por lo anterior, se requiere a la demandada, EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C., A fin de que proceda a constituir nuevo apoderado judicial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 
María Nancy Salazar Restrepo 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE KELY URIBE MUÑOZ 

DEMANDADO COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL LA EQUIDAD 

SEGUROS 

TAX COOPEBELLO 

 LEIDY GAVIRIA MEJIA 

RADICADO: 05001-40-03-017-2019-0088700 

ASUNTO:  ACEPTA RENUNCIA PODER-REQUIERE 
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       JUZGADO DIESIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

           Medellín, julio trece de dos mil veintidós 

 

Radicado 050014003017 2019-01329 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. 

Demandado LUISA FERNANDA HERNANDEZ VARGAS 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la Dra. 

PAOLA ANDREA CONTRERAS MENDEZ con T.P. 332.243 del C.S.J., para 

representar a la parte actora en este poder. 

                                                

De otro lado lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que 

antecede es procedente, en consecuencia, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 461 del C.G.P., este Juzgado, 

 

      R E S U E L V E: 

 

 

1. POR PAGO TOTAL de la obligación realizada por la parte demandada, SE 

DECLARA LEGALMENTE TERMINADO el proceso EJECUTIVO de la 

referencia. 

 

2. Se ordena el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 

embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal mensual 

vigente que devenga la demandada LUISA FERNANDA HERNANDEZ 

VARGAS CC. 1.128.437.841, al servicio de CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA – COMFAMA.  Sin necesidad de oficiar, por cuanto 

la medida no se perfeccionó. 

 

 3. Una vez ejecutoriado el presente auto, se dispone el archivo del proceso, 

previa baja en el sistema de siglo XXI. 

  

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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 JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, julio trece de dos mil veintidós     

  

Radicado 050014003017 2020-00451 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante CLAUDIA MARIA OROZCO MONTOYA 

Demandado RAFAEL ANGEL SIERRA SIERRA 

Asunto Se corre traslado a las excepciones de mérito 

formuladas  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra legalmente 

vinculada al proceso y el termino del traslado se encuentra vencido, es por lo 

que de conformidad con lo establecido en el Artículo 443 del Código General 

del Proceso, se corre traslado a la parte actora por él termino de DIEZ (10) 

DÍAS DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO propuestas por el demandado  

RAFAEL ANGEL SIERRA SIERRA, a fin de que se pronuncie al respecto y 

solicite pruebas que a bien tenga.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO  
JUEZ. 

 

 

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó a la demandada 180 EXPERIENCES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN en los términos 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no hizo ningún pronunciamiento y al 

codemandado JORGE ELIECER NOHAVA BRAVO, se le emplazó, por lo que el 

mandamiento de pago se le notificó a través de curador Ad-Litem, quien oportunamente 

dio respuesta a la demanda, pero sin proponer ningún medio exceptivo en contra del 

mandamiento de pago ni en contra del título valor. A su Despacho para proveer.  

 

12 de julio de 2022.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Julio doce de dos mil veintidós   
 

Radicado: 0500140030172020-00650 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: 180 EXPERIENCES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN Y 
JORGE ELIECER NOHAVA BRAVO 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de los deudores. 

 

A la demandada 180 EXPERIENCES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN se le notificó el 

mandamiento de pago, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no 



 
 
 
 

     

2 

hizo ningún pronunciamiento y al codemandado JORGE ELIECER NOHAVA BRAVO, 

se le emplazó, por lo que el mandamiento de pago se le notificó a través de curador Ad-

Litem, quien oportunamente dio respuesta a la demanda, pero sin proponer ningún 

medio exceptivo en contra del mandamiento de pago ni en contra del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

Posteriormente la parte actora allego escrito al proceso cediendo el crédito, a lo que 

el Juzgado mediante providencia de enero 19 de 2022, resolvió aceptar la cesión 

del crédito que le hace BANCOLOMBIA S.A. a FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA con todos los privilegios que le corresponden 

a la cedente dentro del presente proceso. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cedente de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de 180 EXPERIENCES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

Y JORGE ELIECER NOHAVA BRAVO, en los términos contenidos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 
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Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $589.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $9.700 por concepto de gastos de 

notificación; la suma de $500.000, por concepto de gastos de curaduría; más las 

agencias en derecho por valor de $589.000, para un total de las costas de 

$1.098.700. 

 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto figueroa 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, julio siete de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2020 00656 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante INSPECCION Y CONSTRUCCION DE REDES 

SAS 

Demandado UNIVERSAL DE SERVICIOS PUBLICOS S.A. 

E.S.P. 

Asunto Previo a decretar desistimiento tácito requiere 

parte actora 

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada y/o demuestre que efectuó las gestiones pertinentes para 

consumar las medidas cautelares decretadas, es por lo que se le concede a la 

parte actora un término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 

del presente auto, para que realice dicho acto, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito, conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación debe surtirse conforma a lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación 

permanente por la ley 2213 de 2022, enviando con la notificación la  

providencia a notificar, la copia del traslado de la demanda, indicando la 

dirección, teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181, y además 

haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación se 

entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, doce de julio de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 20200073500 

Proceso SUCESION INTESTADA 

Demandante SONIA PATRICIA GAVIRIA MARTÍNEZ Y OTROS 

Causante BERNARDO DE JESUS GAVIRIA CANO 

Asunto Previo a decretar desistimiento tácito requiere parte 

actora 

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada y/o demuestre que efectuó las gestiones pertinentes para dicha 

notificación, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación debe surtirse conforme a lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación 

permanente por la ley 2213 de 2022, enviando con la notificación la  

providencia a notificar, la copia del traslado de la demanda, indicando la 

dirección, teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181, y además 

haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación se 

entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

María Nancy Salazar Restrepo 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, julio doce de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2020-00841 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante COMPAÑÍA DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y 

EMPRESARIALES S.A.S. “MATTIS 

INMOBILIAIRIA” 

Demandado PEDRO JOSE OSSA GIRALDO 

Asunto Previo a decretar desistimiento tácito requiere 

parte actora 

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada y/o demuestre que efectuó las gestiones pertinentes para 

consumar las medidas cautelares decretadas, es por lo que se le concede a la 

parte actora un término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 

del presente auto, para que realice dicho acto, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito, conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación se debe surtir conforme a lo  

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación 

permanente por la ley 2213 de 2022, enviando con la notificación la  

providencia a notificar, la copia del traslado de la demanda, indicando la 

dirección, teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181, y además 

haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación se 

entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó al demandado CRISTIAN LOPEZ RODRIGUEZ, en los términos de los artículos 

291 y 292 del C.G.P., concordante con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, como 

consta en la notificación enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora 

en el escrito de demanda. Asimismo, revisado el Sistema de Gestión, Judicial, no existe 

respuesta por parte del demandado. A su Despacho para proveer.  

 

12 de julio de 2022.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Julio doce de dos mil veintidós   
 

Radicado: 050014003017 2020-00880 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: OFIR DE JESUS SERNA ORTIZ 

Demandado: CRISTIAN LOPEZ RODRIGUEZ 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título ejecutivo acta de 

conciliación celebrada entre las partes. De dicho documento se desprende, una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo señala el artículo 422 

del Código General del Proceso, y constituye plena prueba en contra del deudor. 

 

El mandamiento de pago se le notificó al demandado CRISTIAN LOPEZ 

RODRIGUEZ, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., concordante 

con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, como consta en la notificación enviada a 

la dirección física informada por la parte actora en el escrito de demanda, y dentro 



 
 
 
 

     

2 

de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción en contra del mandamiento 

de pago ni en contra del título ejecutivo. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor del OFIR DE JESUS 

SERNA ORTIZ, en contra de CRISTIAN LOPEZ RODRIGUEZ, en los términos 

contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $350.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $00,; más las agencias en derecho por 

valor de $350.000 para un total de las costas de $350.000 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto figueroa 

 
 

 

 

Firmado Por:

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdedcf600278e6a9c1e6118e86dd2da31a6c1cb5f2a4f953a9770f2b43e1f5e1

Documento generado en 13/07/2022 03:58:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Julio doce de dos mil veintidós   
 

Radicado: 0500140030172021 00152 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL DE TRANSPORTADORES 
COONATRA 

Demandado: ANDRES ARTURO ESPINOSA MEDINA 

Asunto: Incorpora constancia envío notificación y requiere 
parte actora 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la constancia de envío de la 

notificación al demandado ANDRES ARTURO ESPINOSA MEDINA. 

 

Previo a tener legamente notificado el mencionado demandado, se requiere a la 

parte actora, a fin de que al expediente el formato de la notificación enviado al 

demandado, que contenga la clase de proceso, las partes, la providencia a notificar 

y la advertencia que indique a partir de cuándo se entiende realizada la notificación 

y a partir de cuándo comienza a correr el traslado de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de julio de dos mil veintidós 

 

 

Para los fines pertinentes se incorpora por parte del señor MANUEL ALEJANDRO 

BETANCUR CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.037.592.155, en su calidad de representante legal de la empresa GERENCIAR Y 

SERVIR S.A.S. identificada con NIT. 900906127-0. Empresa inscrita en la lista de 

auxiliares de la justicia (secuestre), aceptación del cargo de secuestre dentro del 

proceso de la referencia, allegándose copia de documentos requeridos para ello, 

designado por este despacho judicial mediante auto proferido el dio 13 de junio de 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
María Nancy Salazar Restrepo 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CARDONA HERMANOS METALMECANICA S.A.S. NIT. 

900.783.744-5 

DEMANDADO ARKO ALIMENTOS S.A.S. NIT. 901189881-2, 

RADICADO: 05001-40-03-017-2021-0027200 

ASUNTO:  INCORPORA ACEPTACION CARGO SECUESTRE 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, julio doce de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021-00287 00 

Proceso Monitorio 

Demandante KATY ALEJANDRA CARVAJAL SALAZAR 

Demandado JULIAN ESTEBAN GÓMEZ ROMERO 

Asunto Resuelve solicitud de emplazamiento 

 

Lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que antecede es 

improcedente, toda vez que este tipo de proceso no admite el emplazamiento 

de la parte demandada (parágrafo del artículo 421 del C.G.P.). 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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                                              REPÙBLICA DE COLOMBIA 

 Rama Judicial 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL   DE                MEDELLÍN 
          Doce de julio de dos mil veintidós 

 

En virtud al art.366 del Código General del Proceso, se procede a la liquidación de 

costas, a cargo de la parte demandada y en favor de la parte demandante: 

 

Agencias en derecho:                                         $    1.569.383.00 

Guía de Notificación:          $         10.100.00 

Guía de Notificación:          $         10.100.00 

 

Total, liquidación:  Agencias en derecho y costas del proceso    $    1.589.583.00 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en la norma en cita, se aprueba 

la liquidación de costas realizada por el despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

María Nancy Salazar Restrepo 

 

 

 

RADICADO 050014003017 202100392-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF NIT. 

900.531.292-7 voceado por CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA S.A. NIT. 900.520.484-7 

DEMANDADO BIELKA MARÍA OSORIO LONDOÑO C.C. 43.807.129 

ASUNTO LIQUIDACION Y APROBACION DE COSTAS  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, julio trece de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021-00557 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado PRISCILA MARIA CUNNINGHAM 

Asunto Se incorpora constancia de envío de notificación 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la copia de la notificación 

enviada a la dirección electrónica de la demandada PRISCILA MARIA 

CUNNINGHAM. 

 

Previo a tener legalmente notificada a la demandada PRISCILA MARIA 

CUNNINGHAM, se requiere a la parte actora, a fin de que allegue al 

expediente el formato de notificación que le envió al correo de la mencionada 

demandada, toda vez que el mismo no fue aportado y además para establecer 

si la notificación se surtió en legal forma.  

 

Finalmente y teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se 

requiere del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente dar cumplimiento con lo exigido en 

esta providencia, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice dicho 

acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme al artículo 317 

del C.G.P. 

 

  

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, julio doce de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021-00628 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado BELTCO CONVEYOR SYSTEM SOLUTIONS S.A.S. Y 

ADRIAN ORLANDO POLO MURCIA 

Asunto Requiere previa terminación 

 

Previo a darle tramite a la solicitud de terminación presentada en escrito que 

antecede, se requiere al apoderado de la parte actora, a fin de que allegue al 

proceso una nueva solicitud de terminación que contenga la firma del mismo, 

toda vez que la petición allegada carece de la firma. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, doce de julio de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 20210080600 

Proceso SUCESION 

Demandante JAVIER RESTREPO GIL C.C. 8.347.098 

Causante ALICIA GIL DE RESTREPO C.C. 22.036.489 

Asunto Previo a decretar desistimiento tácito requiere parte 

actora 

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada y/o demuestre que efectuó las gestiones pertinentes para dicha 

notificación, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación debe surtirse conforme a lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación 

permanente por la ley 2213 de 2022, enviando con la notificación la  

providencia a notificar, la copia del traslado de la demanda, indicando la 

dirección, teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181, y además 

haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación se 

entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

María Nancy Salazar Restrepo 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de julio de dos mil veintidós 

 

En cuanto a la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte demandante 

de que se expida el oficio para la inscripción de la demanda del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 001-818123 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, este despacho accede a ello, toda 

vez que el 20 de octubre de 2021 se profirió el oficio 1224 de dicha fecha, el cual ya 

fue diligenciado ante la entidad respectiva y la respuesta de dicha entidad es que 

“Se venció el término legal establecido para el pago del mayor valor generado, 

sírvase radicar nuevamente y pagar el mismo. resolución 5123 del 09-11-2000 y 

decreto 2280 de 2008; resolución 2436 de 19-03-2021 de la snr. una vez 

subsanada(s) la(s) causal(es) que motivo la negativa de inscripción, por favor 

radicar nuevamente en esta oficina, el documento para su correspondiente tramite, 

adjuntando la presente nota devolutiva”. 

 

Sin embargo, con vista a la respuesta dada, se observa que la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, incurrió en error, toda vez que la 

respuesta está dada para oficio OFICIO No.1114 del 24-09-2021 del JUZGADO 010 

CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, el cual fue presentado para su inscripción como 

solicitud de registro de documentos con Radicación: 2021-77344 vinculado a la 

matricula inmobiliaria:001-239679, los cuales son diferentes a los comunicados por 

este despacho judicial y nada tiene que ver con el proceso en referencia.  

 

Por lo tanto, se ordena oficiar nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín, Zona Norte, a fin de que se sirva inscribir 

la demanda  respecto  del  bien  inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

número No. 001-818123, objeto del presente litigio  y de propiedad de 

RUBIEL   DE   JESUS   SUAREZ HERNANDEZ con CC.70.321.951, 

para   que   inscriba   la   medida   y   expida   a   costa   del   interesado   el 

correspondiente certificado de tradición y libertad debidamente actualizado y en el 

cual conste la respectiva inscripción de la presente medida. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 
María Nancy Salazar Restrepo 

PROCESO: DIVISORIO 

DEMANDANTE ASTRID PATRICIA CIFUENTES CASTRO   con   CC   43.494.531 

DEMANDADO RUBIEL   DE   JESUS   SUAREZ HERNANDEZ con CC.70.321.951 

RADICADO: 05001-40-03-017-2021-0084200 

ASUNTO:  ACCEDE A SOLICITUD-INCORPORA RESPUESTA-ORDENA 

OFICIAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, julio trece de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021-01018 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado RAUL ANTONIO SALAZAR MONTOYA 

Asunto Se incorpora constancia de envío de notificación 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la copia de la notificación 

enviada a la dirección electrónica del demandado RAUL ANTONIO SALAZAR 

MONTOYA. 

 

Previo a tener legalmente notificado al demandado RAUL ANTONIO 

SALAZAR MONTOYA, se requiere a la parte actora, a fin de que allegue al 

expediente el formato de notificación que le envió al correo del mencionado 

demandado, toda vez que el mismo no fue aportado y además para establecer 

si la notificación se surtió en legal forma.  

 

 Finalmente y teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se 

requiere del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente dar cumplimiento con lo exigido en 

esta providencia, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice dicho 

acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme al artículo 317 

del C.G.P. 

 

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de julio de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

 

 

      

Teniendo en cuenta que la parte demandante no cumplió con los requisitos 

exigidos mediante auto del 9 de mayo de 2022, es por lo que éste juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso de SUCESION DOBLE e 

INTESTADA, cuyos causantes son ODILA DE JESUS ORTIZ DE MONCADA C.C. 

21.332.453 e IVAN DE JESUS MONCADA VELEZ C.C. 70.505.930 e interesados 

RUBIELA MONCADA DE GARCIA Y OTROS 

                                                                                                     

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archívense las diligencias previas las anotaciones del caso 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Mar ía  Nanc y Sa laza r  Res t repo  

Suces ión Doble  e  In tes tada -Rechaza Demanda  

Radic ado 2021-01055  

RADICADO 050014003017 2021-01055 00 

REFERENCIA SUCESION DOBLE INTESTADA 

CUASANTES ODILA DE JESUS ORTIZ DE MONCADA C.C. 

21.332.453  

IVAN DE JESUS MONCADA VELEZ C.C. 

70.505.930 

INTERESADOS RUBIELA MONCADA DE GARCIA C.C 42.967.684 

FERNANDO ANTONIO MONCADA ORTIZ C.C. 

8.347.749 y otros 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA NO CUMPLE REQUISITOS  
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